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de la línea Helechal-Monterrubio y termin-a en el centro de 
transformación número 3 de Monterrubio de la Serena, siendo 
su finalidad la mejora del servicio a esta localidad. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 / 1966 
y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la. misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/ 1966. 

Bada.joz, 25 de septiembre de 1967. -El Ingeniero Jefe.-
2.40&-D. 

RESOLUCION de . la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente ¡ncoado en esta Delegación de Industria 
a. instancia de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», con domi
cili/() en Monterrubio de la Serena, en soliCitud de autorización 
administrativa y declaración en cOncreto de utilidad pública, 
para la instalación cuyas características técnicas se detallan, y 
cumplidos los trámites reglament'arios ordenados en el capítu
lo HI del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, y en el capí
tulo HI del Decreto 2619/ 1966, de igual fecha, esta Delegación 
de Industria, en uso de las facultades que le confieren ambas 
disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», el es
tablecimiento de una línea áerea trifásica a 22 kV. con conduc
tores de AI-Ac de 49,48 milímetros cuadrados de sección, sus
tentados por aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón, 
de 160 metros de longitud; que arranca del apoyo número 83 
de l-a línea Helechal-Monterrubio y termina en el centro de trans
formación número 4 de Monterrubio de la Serena, siendo su 
finalidad la mejora del servicio en esta localidad. 

2.° Declarar en concreto la. utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
Y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 25 de septiembre de 1967. - El Ingeniero Jefe.-
2.406-D. 

RE$OLUCION de la Delegación de Industria de 
Cáceres por la que se declara de utilidad púbUca 
la i nstalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promOVido 
por «Ellectra de Extremadura, S. A.», domiciliado en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autorización ad
ministrativa , desarrollo y e jeCUCión de la instalación y decla
ración de utilidad pÚblica para las instalaciones eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

COnstrucción de una línea aérea trifásica de 2.7'84 metros 
de longitud, en conductor de acero de 6 milímetros de diáme
tro y apoyos metálicos, con origen en Robledillo de Gata y 
terminación en el centro de transformación de Ovejuela, de 
25 KVA., t ipo intemperie, a 13.200 ± 5-10 por 100/ 230-133 V., 
para &ervicio de alumbrado y fuerza motriz en la localidad de 
Ovejuela. 

Dichas instalaciones afectarán a los términos mUnicipales 
de Robledillo de Gata y Pinofranqueado, en su alquería de 
Ovejuela. 

Vistas las actua.ciones h abidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pru
puestas las' condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/ 1966 Y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre. ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las sigui~ntes 
condiciones : 

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación 
recogido a continuación. , 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedenCia nacional. No Qbstante, podrán admitirse el empleo 
de elementvs de procedencia extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de sU utilización por no reunir los 
de procedencia nacional las ca.racterísticas adecuadas. 

3. Esta autoriza<:ión no supone la de importaCión del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma flicostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
za~ión en cualqUier mvmento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuest~ 

n. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

1. Las obras deberán realizarse, en lo queIlo resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente aprobación o p.or las 
pequeñas variaciones que, en su caso, puedan ser . autonzadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, ,suscrito en Cáceres con 
feche. mayo de 1966 por el Ingeniero don Juan Carlos Sánooez 
Herrero. en el que figura un presupuesto de ejecución total 
de 1.056.565,42 pesetas , con las obligadas modilIcaciones que 
resulten de su adaptación a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamento de líneas eléctricas de A. T . . Y C. T . s.pr~ 
be.dos por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 y mod1-
ficación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será el que corresponda, a 
partir de la publicación de la presente en el «Boletín ' Oficial» 
de la provincia . . 

3. Tanto durante la construcción como en el periodo de 
la explotación estas instalaciones quedarán sometida:s. en su 
totalidad a la inspeCCión y vigilancia de esta DelegaclOn. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fech~, del comienzo de los tra.bajos. 
Igualmente de la terminación de las obras. a efectos de reco
nocimiento definit ivo y extensión del acta de puesta ~n mar
cha a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artlculo 16 
del mencionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad reeo
gida a continuación. 

IlI. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

1. Se declara de u tilidad pÚblica a los efectos del Decreto 
2619/ 1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del prediO sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en lOs Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o e.dquisición de los derechos afectados, así 
como la imposiCión de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización para el establecimiento o 
paso de ia instala.ción eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público o patrimoniales del Estado o de uso público 
propios o comunales de la Provincia . y Municipio, o las de 
servicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procu
rando en todo caso h acer compatible la afectación a la finalidad 
de la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, con
fonue a la sección segunda del Decreto 2619/ 1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa o 
a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos. beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado. solicitándOlo cvn
forme al artículo 15 del mismo. 

Cáceres, 14 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.277-B 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Vlsto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a .instancia de «Electra de Logroño. S. A.», con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Victoria, 5, solicitando autoriza
dón nara instalar una .línea de transporte de energía eléctrica 
y ,a, declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capI
tulo HI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítUlo III del Decreto 2619/1966. sobre 
expropiacion forzosa y sanciones en materia de insta.laciones 
eléct,ricas, 
. ~sr.a Delegación de Indus tria h a resuel to: 

Autorizar a «Electra d e Logroño, S. A.». el establecimiento 
oe una línea de t r ansporte de energía eléctrica a 13 ,2 kV. , for
mada por tres conductores de cable de a.!uminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados de sección , sobre apoyos de hormigón, y 
ron Llna longitud de 1.132 metros, con arranque en el apoyo 
número 25 de la línea del Juncal y final en el cen tro de trans
formación «La Goya» , en Albelda. 

Centro je transformación. tipo intemperie. de 2'5 KVA., de
nominado «La Goya», en Albelda. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
~tubre de 1985. 

Para el desarrollo y ejecución de la ins talación , el t.itular 
de 1ft misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Logroño, 9 de octubre de 1957.-El Ingeniero Je!e.-3·.200~B. 


